
Alo gOLVH.-«Tomo II £nnes 8 Abril 191S N ú m . 8 8 .— P £ g . 7 8

QlKBVClON  ̂ADiaiNlSTKAPlOn
Cs>li« M  Oflirman, nüm. 29, prlw«l9(&ü 

TAüéfOne 9.54-9.-

-^íiifA  i4jij«kipjL,Aittíe»í= 
de la Qot>ernaold««
SÍAiñnnam aíjaíi:©,, Ojĵ Cür
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B U M A MI

Illnlitfirlo úe Haolenda:
Bml orden relativa al ingreso en el escala'*
. ^  del Ca-

iastro de la riqueza urbana de los tempO' 
rérÓB ál servicio dél referido ^aiasiro^ 
que ñor pudieron ser comprendidos en 
aquély por no llevar prestando servició los 
tres años exigidos por el Real decreto de 
iO de Septiembre de 1917,—Página 74,

‘MínUtérU de ía Oobernaelia*.
Beal orden declarando que la profesión de 

Odontólogo ó de Cirujano Dentista debe 
sér sólo ejercida personalmente por los 
que iengan los títulos correspondientes, 
sin que pueda delegarse dicho ejercicio en 
otra persona que carezca del expresado 
título,—Páginas 74 y 75,

liaislirtd ¿i lastraecióa FúMie& f leilaririiifi.
Real orden disponiendo se signifique al Mi-

tisifojde la Q^q êrnación la cq^ 
e excitar el celo de la Diputacióít Pro
vincial de la Coruña para liquidar íás 

deudas contraídas con los Maestros dé la 
citada provincia,—Página 75,

Otra declarando desierta la provisión dé la  
plaza de Prqfeso<}c
tq d l̂ Arte é ÉistoHa de las Artes decora- 
tióás, vácanie en la Eacúelá Industrial y 
dé Artes y  Oficios de Zaragoza,—-Pági
na 75,

Otra disponiendo se anuncie á concurso en- 
4re Catedráticos numerarios, la provisión 

lá  Cátedra de Física industrial, sê , 
pundo curso (aplicaciones dél calor) y tér- 
cér (Mrso (elécirióidad), vacante én la Ms- 
cuela de Ingenieros industriales de Bar- 
celona,—Página 75.

Oirâ  declarando de utilidadj pública la 
' A. Melchor García Moreno, titu

lada aCatálogoParemiológicoif,— Pági
nas 75 y 76,

AdRiii^letraolés
G ra c ia  y J u s t ic ia .  — Subsecretaría. - -  

Anunciando hallarse vacante la Secreta
ria judicial del Juzgado de primera ins
tancia de Torretaguna—Página 76. 

Dirección General de los Registros y del 
Notariado. — Resolviendo el expediente 
del Notario de Torrelavega D. Celso Ro
mero Oarmendiá—Págin(i 76, 

HAOiENDA.-~Direccíón General de lo Con
tencioso del Estado.—Resolviendo expe
dientes incoados en virtud dé imtanCias 
solicitando exención del impuesto que gra
va los bienes de las personas jurídicas,— 
Página 77,

G ob ern ación .—Subsecretaría. — ReswWa- 
do de la amortización efectuada en el mes 
de Marzo próximo pasado érí la planiüla 
y consignación del personal administra
tivo dependiente de este Ministerio,—fá- 
ginalS,

In s tr u c c ió n  P ú b lic a .—-Subsecretaría.— 
Anunciando á concurso ó permuta la pro
visión de la Gátedrá de Física industrial, 
segundo curso (aplicációnes del cálor), y 
tercer curso {electricidad), vacante en la 
Escuela de Ipgmieros industriales de 
Barcelona,--’J^oiña 78,

Citando á los represmtantes 4 interesados 
m  las Escuelas del Patronato de Grao y 
Grás, fundadas^por D. Luis de Travi y 
de CodoSi^Página 78,

Idem id, id, enr ía obra pía dé las Anteigle
sias de Busturcia, Murieta y Pedernales, 
Página 73,

Idem id, id, en el legado hecho ^or ü, Pa
tricio Oíeménte á la Escúélu Norinal de 
Maestras de ésta Coríe.— Página 78, 

Nombrámieniós de piersonalsúbcdierno de
pendiente de este Ministerio,-Página 79, 

Dirección General de Primera enseñanza. 
Nombrando  ̂en virtud de eoncursoáé tras
lado, á D, R<imiro Áramburo y Abad, 
Profesor'de Grámákca y Literatura eas- 
idianas con ejercicios de léehira; dé'la

Escuela Normal de Maestros de Jaén,--- 
Página 79,

Idem id, id, á D.® Francisca Alvares Solis, 
Profesora numeraria de Pedagogía, su 
historia. Rudimentos de Derecho y Legis
lación escolar, de la Escuela Normal de 
Maestras de Oviedo,—Página 79,

Disponiendo que para dar curso á las ins
tancias M  Profesorado de Escuelas Nor
males en que sóUciten licencias se obser
ven las réglas que se publican,-—Pági
na 79,

F om ento,—Dirección General de Obras 
Públicas.—Servicio Central de Puertos 
y Faros.—Sección de Puertos,—Decla
rando caducada la concesión otorgada 
por Real orden de 13 de 'Diciembre de 
1912, á  D, Angel Seco ÁrsSypara ocupar 
con edificacioms particulares un trozo de 
terreno de dominio público en la zona 
marítimo ierresire de la playa de Landro- 
vé, en la ria de Vivero (Lugo),^Pági-  ̂
na 79,

Idem dd* la ídem id. de la dársena de Ma- 
liaño, en la bahía de Santander, otorga
da por Real orden de 17 de Febrero de 
1891 á  favor de la Sociedad Ths Santan
der Harbour G,̂  L id , transferida á la  
socisdad anónima El Puerto de Maliaño. 
Página 80,

Anexo  l .° —Observatorio Central Me - 
TBOROLÓoico. “  Subasta». — Adm inis
tración P rovincial.—Administración 
Municipal. — Santórál, — E spectácu
los.

A n e x o  2.®—E d icto» .—C uadros e s ta d ís -  
TICÓS d e

G o b e r n a c ió n .— Inspección general de 
Sanidad;—E scala fón del personal Médi
co activo y ex̂ cedente del Cuerpo de Sani
dad eoctérior.

In s tr u c c ió n  PúBLiOA,-Dirección General 
del Instituto Geográfico y Estadístico. 
Estado del movimiéntó de buques y pása- 
fefos por 'mar hábido entre tos puertos 
dé la Península é islas adyaceniee uúos 
dél.extraniérOy durante e\mes de Dkn 
bre del año próximo pasado.
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P A R T E  O F Í C Í A L

r i E s i M i i m

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
B. M. la  R eina Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de A sturias ó 
Infantes continúan sin novedad en su 
im portante salud.

De igual beneficio d isfru tan  las de
más personas de ia Augusta Real F a 
milia.

i l I S T I E l #  m B l U i l i l

KS3AL OBDEN 
lim o. Sr.; Vista la propuesta de esa 

Subsecretaría relaüva al nombramiénfb 
de Auxiliares adm inistrativos del Catas
tro  d é la  riqueza urbana coil destino á 
las provincias en que ha de im plantarse 
el nuevo servicio:

Resultando que al form arse el escala
fón de Auxiliares iidmiDistratiyos del Ca
tastro de la riqueza u rbana han queda
do excluidos del mismo 17 temporeros, 
por no llevar prestando servicio los tres 
años exigidos por el Real decreto de 10 
de Septiembre de 1917:

Resultando que siendo de una necesi
dad ineludible para los intereses del Te
soro el dar inmediato comienzo á los 

» trabajos coii arreglo al nueyo piJan de la 
Instrucción de 10 de Septiembre de 1917, 
dictada para el cumplimiento de la Ley 
de 2 de Marzo de igual año, hállase dete
nida su vigencia á causa de no disponer
se de Auxiliaras adm inistrativos para 
destinar á las capitales de, Avila, Balea
res, Badajoz, Oáceres, Ciudad Real, Cuen
ca, Gerona, Huesca, Las Palmas, León, 
Lugo, Orense, Falencia, Santa Cruz de 
Tenerife, Segovia, Soria, Tarragona y Te
ruel, en las que va á im plantarse el ser
vicio; y , .

Considerando que si se compagina esta 
necesidad con el perjuicio evidente que 
á  los aludidos temporeros se ocasiona 
forzosamente ai no poderles dar ingreso 
en dicho escalafón, privándoseles de su 
ascenso á Auxiliares adm inistrativos con 
los derechos inherentes á tal categoría, 
más estimables seguramente que los co- . 
rrespondientes á la del escalafóii de Es- 
cribíentes auxiliares del Ministerio de 
Hacienda eñ que íes cóhcedé figurad la 
Real orden de 13 de Diciembre de 1917, 
puede disponerse que sin apartarse del 
espíritu del indicado Beal decreto de 10 
de Septiembre últim o se dé entrada á d i
cho personal previa la demostración de ] 
BU aptitud mediante el examen prescrito í 
en el artígulo 10 de la últim a citada df 

, posición. Bien entendido que siendo 
lu n ta ria  por parte de los interesados 
aceptación de ingresar en esta forma, i| 
que se decidieran y fueran declaradi

aptos irían  precisam ente á cubrir las p] 
zas vacantes en las provincias relacio:

I das anteriormente,
13 H iíS iM S  S. M. el Rey (q, DJ. g.) se ha serví 

disponer: - 
1.  ̂ Los tem poreros al servicio de! 

tastro de ia riqueza líAbana que no ha  
podido ser comprencüdos m  el escaiaf^n 
formado en cumpMmiímto del Real de
creto de ÍO de Septiembre de 1917, po
drán ingresar en ei mismo, si lo desean,

I Bometiéndosa al exam en reglam entario 
i de aptitud, que sufrirán  ea las mismas 
I provincias en que m tén  prestando ser- 
I vicio.
I 2.® Los ejercicios que comprenda el 

examen por escrito, serán tres: El prim e
ro, escritura al dictado; el segundo, con
testar por escrito á un  tema formado por 
el Tribunal, relativo 8l conocimiento de 
las leyes del Catastro de 29 de Diciembre 
de 1910, 2 de Marzo de 1917 ó Instrucción 
de 10 de Septiembre de 1917, y el tercero, 
en la práctica de una operación aritm é
tica. >

3.® Los Tribunales, en cada provin
cia, estarán compuestos del Arquitecto . 

i Jefe, como Presidente; otro Arquitecto 
I de Hacienda en la provincia y un Ofioíál 
I del Cuerpo adm inistrativo, designado 

por el señor Delegado.
4*9 Los exámenes deberán verificarse 

antes del día 20 del mes de Abril co
rriente.

 ̂5.® Declarada por los Tribunales de 
examen la aptitud de cada uno de los 
presentados, Bín otra calificación, pasa
rán  los admitidos á form ar parte del es
calafón de Auxiliares Administrativos^ 
del Catastro de la riqueza urbana, siendo 
su colocación p o r riguroso orden de an
tigüedad en . el servido de Catastro, y 
destinándoseles precisamente á las pro
vincias en que se im planta nuevamente 
el servicio.

fi.® , r SLel resultado de este concurso no 
proporcionase eLvnúmero necesario de 
Auxiliares adm inistrativos para dar co
mienzo inm ediatam ente al cumplimien
to de la Ley de 2 de Marzo de 1917, que
da autorizada ésa SubseGretaría, coiho ; 
dent|!p encargado del Servicio, para el 
nombramiento de personal tem pore|o 
con que cubrir provisionalmente las va
cantes m ientras se resuelve el concurso 
para proveerlas definitivamente.

De Reál oirdeñ lo digo á  V. í, para su 
j^nocl^^énto  y demás efectos. Dios g u ar
de á Y. L muchos años. Madrid, 4 d e | 
Abril de 1918. r

IGONZALEZ BESADA. 
Señor Subsecretario de aste Ministerio.

n m i o  DE u

BE.AL ORDEN 
El Subinspector de Odontología de Ma

drid solicita de este Ministerio, con el fin

de perseguir el intrusism o, que se dicte
I una disposición declarando que el ejerci

cio de las profesiones sanitarias no pue
de realizarse por delegación, y que la 
práctica da áctos coiicarhientes á las mis
mas han de efectuarse personalmente 
por qu ien  esté autorizado para ello con 
su título correspondiente, y además, que 
la legM aoióii vigente no reconocen nla- 
gún título da Mecánico Dentista, siendo 
sól j los que están en posesión del de Ci
rujano Dentista ó de Odontólogo ios que  ̂
pueden coiifaedonar y colocar los apara
tos de prótesis.

Expónese por el solicitante lo q iie'ocu* 
rr© en varias capitales donde ©¡ereen in 
trusos amparados por algún Practicanta 
ó Licenciado en Medicina, que aparece 
dueño del Gabinete donde Iss operacio
nes se realizan, im pidiendo de esta for
ma el castigo de la inírusióné 

Además, hay algunos intrusos que en 
m uestras y tarjetas se anuncian con la 
denominación dé Me®. Dentista, que el 
público interpreta como Médico Dentis
ta, y que dicen se dedican á la  confección 
de aparatos de pró tésís dentaria, síeado 
difícil, por tanto también, de ser perse
guidos, según la intarpretación que se 
ha dado en algunos casos ai ejercicio de 
es táp ro feá te :

Es indudable qiyie la Odontología, como 
las dem ls profesiones sanitarias, lleva 
consigo el que sólo quien posea el título 
correspondiente podrá ejercerla, no de
biendo ser perm itido que ail amparo da 
ese título actúen otras personas no com
petentes, con grave riesgo de la salud 
pública. " V ^

Asimismo, los únicos autorizados para 
la confección do aparatos de prótesis son 
los Oiruianos Dentistas y los Odontólo
gos, no siendo otra ia misión de los que
se llam an indebidam enté mecánicos don
tistasp%4s que la de auxiliar á ios odon
tólogos en la p a r te ^ a te r ia l  de la confec
ción de los aparatos po r estos Profesores 
dispuestos Por otra parte , no existiendo 
ningún Jítu lo  de Mecánico Dentista, y de* 
nigndo ©p.^i^pnta jp  ¿n e  p re c e ^ ú a  el a r
tículo 67 de la instrucción general d e sa 
nidad j  demás disposiciones concordan* 
tes aplicables, no debe tolerarse por los 
Subdelegados de Medicina y Subins^^ 
toras provinciales d© O iontoiogía ia os
tentación d ú la l adjetivo, que puede in
ducir á confusión, puésto^que solaáiente 
los Odontólogos ó C irujanos' Dentistas 
esíán flcultados para confeccionar y co
locar aparatos.

Por lo expuesto,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 

declarar que la Profesión de Odontólogo 
ó de Cirujano Dentista debe ser sólo ejer
cida personalmente por los que tengan 
los títulos correspondientes, sin que pué^ 
da delegarse dicho ejercicio en otra per
sona que carezca del expresado título/

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.
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Dios guardo á V. S. muchos años. Ma
drid, 6 de Abril de 1918.

GARCIA PRIETO. | 
Señor Gobernador c iv il de la p rovincia  | 

d e ... . ’

S i  lil 
I  BELLAS AETES

i

B E A ÍM B  0 EI>.1 NE.^

Excmo. Sr.: Los Maestros de las Eá^ue- 
las nacionales de la Coruña, con fecha 31 
de Enero último, comunican á este Minis
terio, por conducto de la Sección adm i
nistrativa de Prim era enseñanza de d i
cha provincia, lo que sigue:

«Excmo. Sr.: Los que suscriben, Maes
tros de las Escuelas nacionales de la Co
ruña, á V. E. respetuosamente exponen: 

La Excma. Diputación Provincial debe 
á los Maestros el aumento gradual de 
sueldo, correspon iiente á los años 1910, 
1912.1913, 1914, 1915, 1916 y 1917, habien
do pagado el de 1911.

En Diciembre de 1913, el Presidente de 
la Asociación de Maestros de esto parti
do, elevó recurso de alzada al Excmo. Se
ñor Ministro de la Gobernación, contra 
el acuerdo de la Excma. Diputación P ro
vincial, porque al aprobar el proyecto do 
presupuesto para 1914, no consignába la 
cantidad debida al pago da este año. Y 
dicho recurso, según lo indicado por la 
Prensa, ha venido á infórine de la Exce- 
ientíaima Diputación, y no se tiene noti- 

, cia, hasta la fecha, de que hayá sido eva
cuado;

Posteriorment :J, la referida Asociación, 
con otras dei partido de la provincia, y 
varios Maestros en particular, se d irigie
ron á V. E. y ai E^cmó. Sr. Ministro de 
la Gobernación en potioión de que se dig
nasen acordar que la Excma. Diputación 
Provincial emitiese el informe pedido y 
se ignora también si k> ha hecho.

Con motivo de la aprobaoiÓD. del pro
yecto de presupuesto para el año 1916, en 
23 dé Dicicnibre de 1315, varios de los 
interesados recurren n u ea tn o n te  al Ex 
ceiehtísímo Sr. Ministro de la Goberíia- 
ción, en recurso de akalla contra el 
acuerdo déla Exáma. Diputación, por se
guir ex<iluyen do de dicho presapuesto la 
^ n tid a d  desjih ai aumento gradual 
de sueldo de ios Maestros nacionales, y 
tampoco pagar lo que se venía, adeudan-
4.®) ¿9 obstante figurar aprobada Ja con - 
sígnación del prim er semestre del año 
1^10 y ía de los años 19 2 y 19 3 

Tales alzadas, y de ia Asociación 
provincial acerca de io mismo, pasaron 
 ̂ informe do la Exorna. Diputación Pro- 

vincial, y, como con ias anteiiores, nada 
dc; lo. q u ̂  se  ̂h a y a ac o i se ii O s b a co •
fuñicado, sigaiéndüse Bisíemátioaihento 
Igual procedimiento con Jas instancias 
presentadas en ios años 1916 y 1917 por 

í̂ ^®®idente de la Asociación de este

partido, cumpliendo acuerdo de la m is
ma, en súplica de que se incluyese en 
presupuesto la cantidad precisa para 
pago de los atrasos, como para el ejerci
cio corriente.

Tal es, Excmo, señor, el actual estado 
de cos«̂ *s respecto aIpago del aumento gra- | 
dual de sueldo, y con elio se hace caso o mi- 

• so de lo dispuesto por el Excmo. señor 
Ministro de la Gobernación con motivo 
de nuestros recursos de alzada, y conti
núan conculcándose en esta provincia 
los derechos del Magisterio nacional, ta- 
xativameníe recojoooidos por el artícu
lo 196 de la vigente ley de Instrucción 
Pública de 1857 y Real decreto de 27 de 
Abril de 1877, como asimismo los ingre
sos ccnsigüientes á la Caja de Derechos 
pasivos.

En méritos de lo expuesto recurren 
á V. E.

Suplicando se digne acordar lo que 
juzgue más conveniente, para que en 
presupuestos de ejercicios corrientes se 
incluya la cantidad precisa para el au 
mento gradual de sueldo, y lo mismo 
respecto á la suma que por atrasos se 
está adeudando, como también una vez 
aprobada en presupuestos la consigna
ción para el referido aumento gradual, 
en ios años 1910, 1912 y 1913 se nos abo
ne lo que ae refiere á éstos.»

Y S, M. el Rs:y (q. D, g.), en vísta de 
ios hechos denuiKiiados, ha tenido á bien 
disponer que se eiguifique á V. E. la con
veniencia de excitar ©1 celo de la Diputa
ción Provincial de la Ooruña para liqui
dar las deudas con traídas eo,n ios Maes
tros de ‘a citada fh^vincia correspon
dientes á los años re ñamados.

D© Res r orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, SO 
de Marzo de 9i8.

ALBA
B^xomo. 8 r. Mi ríietro de la G obernción .

lim o. Sr : De conformidad con lo pro
puesto por el Ti ibüual de oposiciones 
para ía provisión de la plaza de Profesor 
de rérmioo de Concepto del Arto é Histo
ria  de las Aídes decorativás, vacante en 
la Escuela industrial y de Arteá y Oficios 
de Zaragoza,

S M. el E kv (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se declare desierta la pro- 
yisión de dicha plaza para anunciarla en 

‘ su di a al tu rno q ue iegalmehte lé corres* 
ponda.
D e  Real Or-en lo digo á V. I. para su

conocim im lo  y ofectos. Dios guarde ■ á 
V. L muchos años, Madrid, 4 de Abril 
de 1918.

ALBA.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo^ Sr.: Hallándose vacante la Cáte
dra de Física industrial, segundo curso 
(aplicaciones del calor) y tercer curso 
(electricidad), en la Escuela de Ingenie
ros Industriales a© Barcelona,

S. M. el Rey (q. I). g.) ha tenido á bien 
disponer se anuncie la mencionada Cá
tedra á concurso entre Catedráticos n u 
merarios, con arreglo al artículo 19 del 
Reglamento de 6 de Agosto de 1907,

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á  
V, I. muchos años. Madrid, 5 de Abril 
de 1918.

ALBA.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vista la instancia á este Mi
nisterio elevada por D. Melchor García 
Moreno, solicitando que la obra de que 
es autor, titulada «Catálogo Paremioló- 
gico», sea declarada de utilidad pública, 
y vistos los informes emitidos por la 
Real Academia Española y la Comisión 
permanente del Consejo de Instrucciói|^ 
Pública,

8. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con los informes de dichos altos Cuer
pos consultivos, ha tenido á bien resol
ver, que ia referida obra sea declarada 
de utilidad pública para los estudios b i
bliográficos y paremiológicos, disponien
do al propio tiempo S M. que se publi
que en la Gaceta de Madrid  el informe 
de la Real Academia Española, demos
trativo del mérito do! libro de que se 
trata.

De Rosd ordeo lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
á V. L muehoa m m  Madrid, 6 de Abrít 
de 1918,

ALBA. -
Señor Director general de Bellas Artes,
Informp. relaHoo á ¡a obra de D. Melchor 

Qarcm Morinc?, timlada ^Catálogo Pa  ̂
yemiológico'»^

REAL ACADEMIA ESPAÑOLA

limo. 8r.: El señor Académico de n ú 
mero, encargad > de inform ar acerca de 
la obra de D. Melchor García Moreno, ti
tulada «Catálogo P.-iremiológico», que 
acompañaba á la atenta comunicación de 
V. I., fechada á U  de Febrero último, ha 
emitido el diclaiñen que se inserta á con
tinuación:

«El Académico que suscribe, cum plien
do el encargo que el señor Director se ha 
servido conferirle, tiene la honra de so
meter al juicio y resolución de la Acade
m ia el siguiente informe:

«Catálogo Paremiológioo», por D. Mel
chor García Moreno, Madrid, 1918, un  vo
lumen en 4.° do 248 páginas y gran  n ú 
mero de fotograbados representando poí; .̂ 
tadas de libros antiguos y retratos de au 
tores.

Después quo m  ol «Catálogo de la BL 
blioteea de Bídv¿«>. o o. i a «Bibliografía d© 
la Filología castoliaua», dei G ondC dela 
Yíñaza, y':eii la moaografía especial de 
D, .José*M aría Sbarhi¡' m  presentaron, 
agrupados y los libros refe
rentes á la parémioiogia española, y pudo
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conocerse la abuodafíoia que nuestra li
teratura ofrecía en este linaje de obras, 
comenzaron á ser buscadas y reunidas 
por aficionados y coleccionistas de tal 
modo que los impresos de esta clase, an* 
teriores al siglo x íx , son hoy extrem ada
mente raros en nuestro mercado de li
bros. Sobre todo, los especinHstas extran
jeros, que son mucho*), porque nuestros 
refranes y proverbios nan sido traduci
dos é imitados en oíros idio mas m oder
nos, se han dado tal prisa en recogerlos, 
que hoy puede decirse que no hay en 
Madrid, ni acaso en España, colección de 
refranes anteriores a! siglo xviii, de ven
ta  en ninguna librería.

Así, no sin so presa, vemos aparecer 
un curioso español que da al público nn 
«lOatálogo», que, aoióá de otros méritos, 
tiene los de ser mfis completo que ios an 
teriores y más exacto fm la  descripción 
de los libros, porque todos los que lie-, 
van número, qüe llegan á 480, los posee 
el autor del «Catálogo», y, por tanto, ha 
podido hacer sus papeletas sobre el m is
mo texto con exactitud casi fotográfica.

Como en esta bibliogrBfía no po trató 
más que de reseñar una colección priva
da, el autor se limitó en las notas á enu
m erar, sin en trar en pormenores, las de 
más edidones de cada obra que han pa 
sádo por sus manos ó ha visto citadas en 
las más serlas bibliografías.

Hay, pues, omisiones procedidas de 
dos diversas causas: la prim ará de ejem- 
plsres que el Sr. García Moreno no llegó 
k  alcanzar, y justo es decii' que e s ta s  fa !-  
tas son pocas-en n ú m e r o , y  e n  su  mayor 
parte se refieren á ediciones antarfores 6 
posteriores á la o b r a  que posee, á obras 
que hoy p u e d e n  considerarse extingui
das como los «Refranes glosados p rr  D i
mas, capellán.» (T u le d o , 1510 , p o r  Juan 
Varela), que cita D. Nicolás Antonio y 
que nadie ha logrado v e r , j  á la s  diver
sas colecciones m a ír u sm ita s  q u e  existen 
en la Biblioteca Nseional, en Ja de la Aca
demia de la H istoria y eo esta nuestra 
Española, que el Br. G arda Moreno por 
escrúpulo, quizá exagerado, dejó de nien 
donar, aunque y a  constan en Jos catálo
gos de la Vinaza y de SoarbI.

La segunda causa de las omisiones que 
pueden advertirse en el de que ahora t r a 
tamos, es dimanada del saludable rigor 
erítico empleado para de^ar fuera un 
buen golpe de libros, á los cuales sólo 
dando una gran extensión y flexibííidsd 
al calificativo, puedo aplicárseles el de 
paremiólógicos Todavía en esta parte 
pudiera haber empleado el Sr. García 
Moreno m a jw  rigor sin que la colección 
perdiera mérito; poro bien puede perdo 
narse este cariño al bibliófilo que tantos 
hermosos libros ha lie ado á rounír. Así 
y todo, basta com parar sni «Oatámgo^ con 
el de Sbarbi, por ejemplo, y se verá que 
no ha sido pequeño el expurgo de libros 
de carácter mors^l, pero ajenos á la espe
cialidad de que se trata.

Y entrando ya en el examen del conte
nido del «Catálogo», el ánimo del biblió
filo se explaya al ver perfectamente des
critos libros rarísim os y tal vez ejem pla
res únicos.

Hasta cuando el Sr. García Moreno, á 
pesar de todos sus esfuerzo, no pudo con
seguir algún libro, por ser único y ha
llarse en nuestra Biblioteca Nacional, lo 
ha hecho fotografiar y ha pbb icsdo la 
edición facsímile, tan perfecta, que casi 
se confunde con el original. Tal sucede 
con el inestimable «Libro de refranes» de 
Mosén Pedro Vallós, impreso en Zarago
za en 1549 (número 332 del «Oatálogo») y 
el «Sobremesa» do Juan Timoneda, im ’- 
preso ep Val«] îpia en 1569, ĉ qe es Ja

ción más completa de esta curiosa obrita.
Entre las que pudiéramos llam ar pre

ciosidades de este «Catálogo», debe citar
se el ejemplar único de los «Refranes glo
sados», edición de Burgos de 1509, por 
Maestre Fadipique, alemán do Baeilea, que 
no sólo es Ja prim era edición de esta co- 
leccioncíta de refranes, sino que es el p ri
mor libro de ellos impreso en España de 
que hay segura é indudable noticia.

Porque aunque es cierto que Salvá en 
su «Catálogo» menciona una im presión 
gótica (no poseída por él) de los «Refra
nes» atribuidos al Marqués de Santillana, 
que le parece del eigio XV, edición que 
nadie ha vuelto á ver, ni el mismo Sai\ á 
dice dónde se halla, y aunque aigu 
nos bibliógrafos citan una impresión 
de estos miismos «Refranes» hecha en Se
villa en 1508 por Jacobo Cromberger, 
tampoco esta impresión existe hoy, sí es 
que ha existido alguna vez y no la han 
confundido con los «Proverbios» del m is
mo Marqués de Santiiiana, que por rara  
coincidencia también fueron sacad s á 
luz en Sevilla por el citado Jacobo Orom- 
berger en 15'9..

Lo positivo, respecto de los refranes 
del Marqués, es que las más antiguas 
ediciones que se conocen s^n las de To- 
leRo, 1537, por Juan de Ayala, y la pre
ciosa de Valladolid, 1511, por Fraacisco 
Fernández de Córdoba, descrita en el nú 
mero 2.Ú99 del «Catálogo» de Salvá, por
que lleva una glosa de que carecen las 
otras.

Pe las demás im portantes colecciones 
antiguas de refranes y proverbios casi 
no falta ninguna.

Ea el número 211 se descríbela prime 
ra  y rarísim a edición de la publicada 
postuma á nombre del Comendador H er
nán Núñez, én 1555, en Salamanca, por 
el Maestro León de Castro.

Eo el número 170, la prim era edición 
de ía «Fíiosofía vaigarí^, del Maestro H a
lara, im presa en Sevilla en 156?; en el 
núm ero 9, la prim era edición de los «Lu
gares comunes», de Juan  de Aranda. y 
así otros muchos libros que no hay para 
qué repetir ahora.

Eq resolución; este «Catálogo Paremio 
lógico», por su riqueza en obras im por
tantes; por la exactitud con qué están 
doscritap; por ei gran número de facsí
miles de portadas, tan útiles para la bi- 
biiog»afía, y hasta por la limpieza y es
mero tipográfico con q u e  se presenta, es 
trabajo de mérito relevante y digno de 
cuantíis honras y recompensas quiera 
concederle el Gobierno de S. M., ya que 
en el expediente remitido á Ja Academia 
no se determinan en especial las aspira
ciones y propósitos del autor.»

Y habiendo aprobado la Academia el 
preinserto dictamen y considerado la 
obra d^gna de la protección oficial, tengo 
la honra de comunicarlo á V. I., devol- 
vién 'o ie al propio ti mpo dos ejem pla
res de la expresada obra y la instancia 
del autor.

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 8 de Marzo de 1918.==E1 Secretario, 
Emilio Cotarelo
lim o. Sr. Subsecretario de Instrucción

Pública y Bellas Artes.

■ so ra iS T S A ass  ■; RKTH)

WNISTERiO DE GRACIA V JUSTIOA

En el Juzgado de primera instancia de 
Torretoguia m  bslía por defug»

ción de D. Maximino León Hernando y 
Bailarín, la Secretaría judicial de catego
ría de entrada, que debe proveerse por 
traslación, conforme á lo prevenido en el 
artículo 10 del Real decreto de 1.® de Ju
nio de Í9 il, modificado por el de 3 de 
Abril de 1914.

Los Secretarios aspirantes presentarán 
sus instancias en la fi.Tma prevenida por 
el articulo 14 del citado Real decreto de
1.° da Junio de 1911, dentro del plazo de 
treinta días naturales, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta 
DE Madrid .

Madrid, 6 da Abril de 1918.=E1 Sub
secretario, B. Argente.

B ir e e c ié a  G e n e r a l  
de  I m  M e g iM r m  j  á e l  M é ta r i^ ie .

En el expediente personal del Notario 
de Torrelavega D. Celso Romero Gar- 
mendia:

Resultando que anunciada para su 
provisión, en la Gaceta de 26 de Julio 
de 1915, la Notaría de Torrelavega, al tu r 
no segundo de los establecidos én el ar- 
tícuio 1.° del Real decreto de 28 de Junio 
de 1911, por Real orden de 27 de Septiem
bre de 1915, fuá nombrado para desempe
ñarla, á tenor del artículo 5.® deLcitado 
Real decreto, el Notario de Castro Urdía
les, D. Celso Romero Garmendia, que en
tre todos los aspirantes er a el que apare
cía con preferente direcb o, en razón á 
ser el de mayor antigüedad en la clase, 
p o m o  constar en el expedienté del in te
resado, ni de la instancia presentada por 
éste al solicitar aquella vacante, que hu
biera disfrutado licencia aJguna, circuns
tancias que concurrían en los demás so
licitantes, y en especial en D. Teodoro 
Vélez García, que le seguía en orden dé 
antigüedad:

Resultando que interpuesto recurso 
contenoioso adm inistrativo contra dicha 
Real orden de nombramiento por el cita
do Sr. Vélez García, entonces N otarioque 
era de CabuérDÍga, en Ja actualidad de 
Ciudad Rodrigo, la Sala de lo Contencio
so Administrativo del Tribunal Supremo 
ha dicta lo se n t ncia en 27 de N ó v i^ b ré  
último revocando la Real orden por la 
que se nombró Notario de Torrelavega á 
D Celso Romero, y se declara que este 
interesado debe ser exolLÍ lo del referí lo 
concurso y procederse por la Adminis
tración á designar para ese cargo al con
cursante que r  ̂una la condición de pre 
ferencia que corresponda, según las dis
posiciones reglam entarias aplicables:

Resultando que sirve de fundamento á 
la sentencia dictada que en  la convocato
ria  publicada en la Gaceta del 26 de Ju 
lio le 1915 para la pro v tblóa de la Nota
ría  de Torrelavega, se exigía para Ja ad
misión de las instancias de los Notsrif s 
aspirantes, además de erres requisitos, el 
de hacer constar en ella si se había obte
nido y hecho ó no uso de licencia á par- 

 ̂t ir  de la fecha del Real decreto de 21 de 
Agosto de 1908 hasta rl 15 de Noviembre 
de 1913, entendiéndos) que quedarían 
fuera de concurso los aspirantes cuyas 
instancias no reunaa este requisito y loa 
que jdetermina el ariículo 8.  ̂ del Real de
creto citado, y habiéndose acreditado en 
los autos que la Jun ta  del Colegio Nota» 
rial de Burgos había concedido al señor 
Romero Garmendia un mes de licencia con 
fecha 28 de Julio de 1910, la omisión co
metida por el interesado y su manifesta
ción de que no había hecho uso do liceñ- 
cia, así como no aparecer ésta de su ex-
p^íJieqte persoBftl. «aás h íoetripa !«'
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fal repetidamente declarada por esta 
ala de que los términos de ia conYooa- 

toria para un concurso constituyen la 
ley por que éste ha de regirse, á la cual 
quedan sometidos cuantos acuden al 
mismo, en atención á lo que debió ser 
excluido el Notario D. Celso Romero, por 
el hecho de no consignar en su instancia 
haber obtenido licencia, y con más m oti
v o  cuanto" que, además, la disfrutó por 
más ó menos tiempo:

Considerando que para llevar á debido 
cumplimiento la sentencia de que se tra« 
ta ha de ser excluido del concurso para 
la provisión de la Notaría de Torrelavega 
el Sr. Romero Garmendia, anulando su 
nombramiento, y en su lugar nom brar 
para esta vacante á D, Teodoro Véiez 
García, que elirftinado aquél, es el que 
tiene mejor derecho de entre los demás 
solicitantes, á tenor de lo dispuesto en el 
artículo 6,° del Real decreto de 28 de J u 
nio de 1911:

Considerando que habiendo sido p ro 
vista en forma reglam entaria la Notaría 
de Castro Urdíales, que desempeñaba el 
Sr. Romero Garmendia, al anularse su 
nombramiento de Notario de Torrelave
ga por virtud de la sentencia dictada, 
debe declararse la situación en que el 
mismo se encuentra al efecto de su in 
greso en otra Notaría:

Considerando que para determ inarla 
puede servir de norma, aun cuando los 
supuestos no sean absolutamente igua
les, lo establecido para los Notarios en 
excedencia voluntaria, concediéndole de
recho á ocupar fuera de turno la prim era 
vacante de su categoría que se produzca 
ái partir de la fecha en que se acuerde 
cumplimentar la sentencia dictada: 

Considerando que el perjuicio que h u 
biera de ocasionarse al Sr. Romero Gar- 
roendia de ser noiñbrado para la vacante 
de que se deja hecha mención, cualquie 
ra que sea el sitio en que se produzca, 
puede evitarse, concretando su nom bra
miento á la Notaría que de igual ciase se 
produzca, dentro del Colegio Notarial de 
Burgos, al que pertenecen las de Castro 
Urdiales y Torrelavega, que ha desempe
ñado el Sr. Romero:

Considerando que tanto por la Junta  
del Colegio Notarial de Burgos como por 
el Sr. Romero Garmendia s© han in frin 
gido las disposiciones reglam entarias al 
no dar cuenta á aquélla de la Üceneia 
cohcedida y om itir éste la concesión y 
disfrute de la misma, ocultando este he
cho esencial en su aoliciíud y dando lu 
gar con ello á que se dictase la Real o r
den revocada, por lo que se debe depu
rar si tales omisiones son causa de co
rrección disciplinaria,

S. M> el Rey (q. D. g.) se ha servido:
1.° Dejar sin efecto el nom bram iénto 

de D. Celso Romero Garmendia para la 
Notaría de Torrelavega, hecho por Real^ 
ordpn de 27 de Septiembre de 1915.

2.® Nombrar para dicha vacante á don 
Teodoro Vélez García, que ©s el de m ejor 
derecho entro los demás solicitantes, á 
tenor do lo estsibincido en el artículo 5.® 
del Real decreto de 28 de Junio  de 1911, 
añunciándose al turno que corresponda 
la Notaría de Cludad Rodrigo, que deja 
vacante.

3.̂  Declarar al Sr. Roniero Garmen- 
d|a con derecho á ocupar, fuera de turno, 
la primera vacante de segunda categoría

PFPdñzp® f  el territorio del Gola- 
^  á p artir de la f©-

sin efecto su nombra- 
^ ^ 0  Notario de Torrelavega; y

4.  ̂ Disponer que se instruya expe- 
uiente en averiguación de las causas que

n^ptlvgíjo que ía Jquta directiva

del Colegio Notarial de Burgos no p a rti
cipase á la Dirección General de los Re
gistros lá licencia concedida al Sr. Ro
mero Garmendia en Julio de 1910, y tam 
bién á este último por haber omitido en 
su instancia dicha circunstancia, afir
mando lo contrario, como por ia omisión 
de no haber participado aquélla y éste 
las fechas en que se empezó y term inó de 
usar referida licencia.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro de Gracia y Justicia, lo digo 
á Y. S. p a ra  conocimiento de ia Jun ta  de 
SU presidencia, el del Notario D. Celso 
Romero Garmendia y efectos consiguien
tes. Dios giíarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 1 .^de Abril de 1918.=E1 Direc
tor general, Salvador Raventós,
Señor Decano del Colegio Notarial de 

Burgos.

M IS T E R IO DE HACIEWDA
M r e c c ié s i  

d e  lo  C osatoneioso á e l  A stad o .
Visto el expediente incoado por D. Lu

ciano Serrano, Decano del Ilustre Cole
gio Notarial del territorio de Aragón, en 
solicitud de que se declare exento del 
impuesto sobre los bienes de las perso
nas jurídicas al Montepío de dicho Co
legio:

Resultando que á la instancia se halla 
unida una certificación que acredita la 
personalidad del solicitante, y un ejem
plar autorizado en forma del Reglam en
to del mencionado Montepío, en el quo 
aparece tiene por exclusivo objeto soco
rre r á los Notarios adscritos y á sus fa
milias ©n los casos y forma que se deter
mina, obteniéndose para ello ios medios 
mediante cuotas de suscripción, el pro
ducto de los sellos de legitimación, la 
m itad del de la legitim idad de firmas, lo 
recaudado por sellos del Registro de úl- 
t'm as voluntades, y, p o r último, de los 
rendim ientos de sus bienes: 

Considerando que en razón á ser el re 
ferido objeto el único que realiza el Mon
tepío, constituye una verdadera coopera-, 
tiva de socorros mutuos, pero por no 
existir la condición de obrera, que á las 
mismas exige el Reglamento de 20 de 
Abril de 1911 en el número 9.  ̂dé su a r
tículo 193 para poder concederles la 
exención solicitada, no podrá otorgárse
les hasta después de la publicación dé la  
de 24 de Diciembre de 1912:

Considerando que una vez dictada esa 
Ley, vigente en la actualidad en la m ate
ria, ha lugar á otorgarle ese beneficio, en 
cuanto á sus bienes muebles y el edificio 
social, por no precisar para en ©1 
apartado G de su artículo 1.® que sean 
obreras; y 

Considerando que por delegación del 
Ministerio le ha sido atribuida compe 
tencia á este Centro directivo para resol
ver en el espediente, conforme á la Real 
orden de 21 de Octubre de 1913;

La Dirección General de lo Contencio
so ha acordado declarar sujeto al im 
puesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas por los años 1911 y 1912 el Mon
tepío del Ilustre Colegio Notarial de Za
ragoza, y exento do dicho impuesto, con 
respecto á los de naturaleza mueble y el 
edificio social, si fuere de su propiedad, 
desde el año 1913,

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 22 de Febrero de 1918.=E1 Director 
general, F. Marín.
Señor Delegado de Hacienda en Zara

goza,

Visto el expediente incoado por los se" 
ñores Cura párroco y Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento de Alpera, los cuales 
como patronos de la obra pía instituida 
en dicha ciudad por B. Manuel Chans y 
Telasco solicitan se la declare exenta del 
impuesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas:

Resultando que según aparece de la 
copia simple del testamento otorgado 
por el fundador en 12 de Enero de 1675, 
ante el Escribano de Alpera D. Juan F e r
nández , que debidamente cotejada se 
acompaña á la instancia, al erigir la m en
cionada obra pía dispuso que las rentas 
producidas por el remanente de todos 
sus bienes se aplicasen á dotes de 30 du
cados para  casamiento de doncellas huér
fanas, virtuosas y pobres y en socorros á 
pobres vergonzantes, y si hubiere estu
diantes que también lo fueren, ordenaba 
se les ayudara por una sola vez con otros 
30 ducados en sus estudios, y si fuere a l
guno pariente suyo se le diere la renta 
de cuatro años:

Resultando que por escritura otorgada 
ante el que también fué Escribano de Al
pera, D. Francisco Sáinz, en 5 de Octubre 
de 1715, por D. Félix de la Muela, Rector 
y Cura propio de la villa de Ves y sus 
anexos, Arcipreste y Visitador de la de 
F o rq u e ra y su  partido, que se contiene 
en la copia expresada, dispuso que de las 
rentas de la Obra pía se dieren 400 rea
les de vellón al Maestro de niños y p rin 
cipies de Gramática de dicha localidad, 
con la obligación de enseñar do limosna 
á ocho niños huérfanos y pobres de la 
misma, á los que fueren más pobres, en 
atención á rebajar esa suma de los soco
rros concedidos por la institución: 

Resultando que por Real orden dicta
da por el Ministerio de la Gobernación 
en 3 de Enero último, que se transcribe 
en copia simple cotejada en forma unida 
á lo actuado, se clasificó corho de benefi
cencia particular á la referida Obra pía: 

Considerando que de conformidad con 
lo estab lecido en el artículo de la Ley 
de 29 do Diciembre de 1910, creadora del 
impuesto sobre los bienes de las perso
nas jurídicas, se concede exención del 
mismo á las instituciones de beneficen
cia gratu ita  en el núm ero 9.® de su a r
tículo 193 del Reglamento de 20 de Abril 
de 1911, exigiendo para ello la presenta
ción de documentos que aparecen unidos 
al expediente:

Considerando’que la Obra pía deque  
se trata tiene el carácter de institución 
de las mencionadas, en razón á que á te
nor de lo prevenido en el artículo 2.° del 
Real decreto de 14 de Marzo de 1899, be
néficas son las que tienden á la satisfac
ción gratuita de las necesidades físicas 6 
intelectuales, finalidad única que la fun
dación persigue con los objetos en que 
invierte los rendimientos da sus bienes, 
siéndole, en su consecuencia, aplicable 
ese caso de exención:

Considerando que después de publica
da la Ley de 24 de Diciembre dé 1912, vi
gente en la actualidad en la materia, ten
drá también derecho á disfrutar de igual 
beneficio por estar comprendidos sus bie
nes entre los declamados en ella exentos 
del impuesto^ en el apartado F de su a r 
tículo 1.®, por darse en ellos todas las 
condiciones en él determinadas: 

Considerando que así lo pone de m ani
fiesto el hecho de estar, como en ese pre
cepto se precisa, directamente adscritos, 
sin interposición de personas, á la reali
zación de objetos de los enumerados en 
el citado artículo 2.° del Real decreto de 
14 de Marzo de 1899, y además, según 
lamWén sé exige ep ej precepto flnaí iq*
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vocado, úalcaDiente en ellos pueden em
plearse los reiidimieaíos de los bienes: 

Considerando que no es motivo bas
tante para denegar la  exención la prefe
rencia concedida por el fundador á los 
que ftiesen sus parientes para obtener el 
aiixi io para estudios, pues adoínás de 
ser éBta la úni^a aplicación que puede 
darse á las cantidades que se Ies entre- 
g-asfoi, está sancionada tal doctrina por 
lo declarado ai resolver casos análogos 
al presente,'entre otros, el que «o fue por 
Real orden de 17 de Julio de 1912, recaí
do eó el expediente de la fuodaeión de 
los Marquesas de Valiejo, en. Soto da Oa- 
meros: '

Gokhídorando que la concesión de exen
ción no rehabilita Jos plazos fenecidos 
regísmentaríamente' con respecto á las 
cantidades satisfechas por el impuesto, 
coB forme á lo declarado en Rea i orden 

''de 29 de Junio de -016, pronuncieoia de 
acuerdo con ei Consejo de Sedado; y 

OoBsiderando que por delegación dot 
Ministerio se ha atribuido competeneia 
á este Centro directivo para rósoiver en 
e! .expediente, negúji Real orden de 21 de 
Octubre de íOIS;■

' La OirccfíiórÁ GeBeral de lo C-í'̂ tPo-ucIoho 
ha acordado declarar exenta dri itw, 
ío sobre ios bíeries da las persenra jcrí- 
dícíiB á Obra pía ñindíula e ‘ 
provincia de Albacete, por D. M:,noyí da 
■Chuna, pero sin derecho á' ¡r c;cr^olhcioQ 
dó las sumas por éi irgr, st>/ia8, r-i no so 
b.o biore reclamárlo eu ompo.

Dios'guardo á V. S. m hí ios años. Ma
drid, 13 de M,arzo de 1918,—El .Director 
^'orjerai, F, Marín. ■
Señor Delegado de Hacienda en Álbá* 

cete. , ^

Yis'o ol expediente íneoEdo por la se- 
H ora’̂ ía'quesa de Elestra, en soDcItuíh 
0 0 mo Pre^olenta 'del Asilo EscueJa Ma
ten  al, k cuyo nombre figuran deposita
dos unos títulos de la Deuda en faBuehr- 
fííii’del Baño© de España, ©n Fontevedra, 
de que se la  declare exenta <!el impuesto 
scbre los bienes da las personas ju rí
dicas:

Kesiiitando que segúa aparece en su 
Béglaraento, del que está uriido á lo ao- 
tus do un ejemplar impreso debidamente 
cotejado, dicho asilo béiiéñco se institu 
yó en el año 1905, siendo su prinelpal ob
jeto recoger durant© el día niños de am 
bos sexos de físmitias pobres residente s 
en Pontevedra, á los que se les daría ali
mentos, edueadón é instruoclón adecúa- 
das y asistéiida médica, á fio. da qué bus 
padres, lib res de sus cuidados, puedan 
«dedicarse a l trabajo fuera de* sus casas, 
ablando eñeomoiKlado á las Siervas de 
María, siendo obligadón de ios padres el 
•^atísfacor cada semana 10 céntiínos por 
6i prim er hijo que tuvieren en oi asilo j  
cm 0 0  céntimos por los domás, y si tuvie
se que -desaparecer e l establedm iento 
por falta de roe o reos, los que sobrasen 
después d© Cubiertas todas sus? neeesida 
dea se dostínárian á íarBeixeñceneia dé la 
localidád:

Eesuitándo que también se ha aporta
do al expediente el traslado de la Real 
orden dictada por el Mmisterio de la Go
bernación en 23 de Diciembre de 1915, 
por la quese clasífícó como de beaeflcen- 
fíia particular al mencionado asilo:

Oorjsld©rs?ndo que por razón del objeto 
que oumpi-' constituye una verdadera 
iüstitueiou de beneñcénoia gratuita, pues 
no es obstáeuio suñciente para estim ar  
lo contrario (dado los servicios que en él 
se prestan á les niños recogidos) loa 10 
y cinco'céixtimos que eatlsfaceu su^
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dres, por lo insignlflcinte de esta cautl- 
dády en X'elación con el benf flcio que per- 
ciberi, y además no tener otra aplicación 
lo obtenido por ase concepto que favore
cer á los mismos acogidos en el asilo, no, 
existiendo, por tanto, Idea ■ alguna de 
lucfo:

Oouííiáerando que á esas iostitucio'nes 
les concede exenolóa del impuesto-sobra 
los bienes de Iss persom s Jurídicas, de 
conformidad con lo establecido en el ar- 
tíc.ulo 4A d© la Ley de 29 de -Dicierabre 
de 1910, que lo creó, el Rí^gíamento de 20 
d© Abril de 191 í, en ©1 nümero 9.  ̂ de bu 
artícuío- 193, mediante la ■ preBentación 
de dociime.üto3 que aparecen unidos al 
expediente:

Go-nsid-crando que después de publica
da ,1a Ley da 24 da Diciembre-do 1912, vi- 
gante en  la actualidfKi en la materia,-ten
drá también derecho á disfrutar de igual 
beneñeio, por estar comprend-fílos - sos 
bienes entre los declarados en ella exen
tos del im puesto  en el apartado F d© su 
articulo ÍA, ai darse e n , ellos todas las 
condiciones en él deteroiínadas:
' Oonsiderando.-.qu© así lo pon© do ma- 

.niñesto el liecho de qu-o, eomc  ̂ ea  ̂ é.l b© 
exige, están los bienes dlrocta^lioiite ads
cribas sin interposición de pê -’sonas á  la 
real i'// cíón do un objeto bsnéñco de los 
é u 'ir ií’rados en el articulo 2,® dol Heal 
decreto de 14 de Ma.;czo d-e 1.899., en el qua 
s© bac© especial moBcion de los Asiios, y 
además, según también se precisa en el 
invocado precepto Fiscal, tan sólo en 
necesidades del establecimiento pueden 
emplearse los rendimientos de sus bie
nes; . • . -i

Gonsiderando que la concesión de exen
ción no rehabilita los plazos fenecidos 
reglam entariam ente con respecto á las 
cantidades Eatisfechas por ©Mmpuesío, 
tía conformidad con lo declarado en Real 

,ordd.n da 29 da Jolio de 1916, pronimoia- 
da do Ecuardo con el Consejo de Esta
do,y

Considerando que por delegación del 
Miiiisterio lo ha sido atribuida compe
tencia á este Oeatro directivo para resol
ver en el exi38dieiite, con forme , á la Reai 
orden de 21 do Octubre do 1913;

La Direocijóa General de lo Oontancio- 
so M  acordá'do declarar exenta d©i im 
puesto sobre ios bienes da las pei^sonas 
juríriioas, al Asilo Escuela Maternal de 
Pontevedra, poro sin derecho á devolu
ción de las sumas Ingresadas por éJ, si 
no se hubiere reelamado en tiempo.

Dios guarda á V. S. muchos años, Ma
drid, 20 de Marzo d© 1918.—E1 Director 
general, F, Marín.
Señor Delegado de Hacienda en Ponte-

vedrav t

DE LA eOBERfiACiÚi

Resultado de la amortización efectúa- 
da en el mes de Marzo pasado en la  p lan 
tilla y consignación del personal adm i- 
nistr.^tivo dependiente de esto Ministerio, 
©n CLímplímientb de lo dispuesto ©h el 
artícu lo 2A del Reai decreto de este De
partam ento de 16 de Octubre de 1917Vy 
en el 19 del de Hacienda de 3 d© Marzo 
del mismo año:

Ursa plaza de Oñcial da cuarta clase, 
coa 2 000 pesetas.

Lo que se publica en la G a ceta  de M a
d rid , en cump3imí«?hto dd lo  m andado  
en el citado articulo 19 del últim o de los 
decro tO B  que se m en cion an .’ . v ' -" 

Madrid, 2 de Abril de 1918.—E1 Sub- 
SéñjílMatio, Jo§ó RQ)sa4Q«

B u m M  Ué S a ü rlS L  ««  H ts i*  8 8

mmism d e  í i^ s t r u g c ió n  p ú b l i c a
YgELLASABTES

Se halla vacante en lá Escuela de In- 
g eah ros Iridustriales de Barcelona, la 
Cátedra ,áe Fínica industria l, segundo 
corso (aplicaciones del cálor) y tercer 
curso (tílectriddad), que ha de proveerse 
por concurso 6 pormuta, conforme á lo 
(i.i8puesto en el artículo. 19 del Reglamen
to de O dt3 Agosto de 1907 y Real orden 
de esta fecha. ■ • • ■

Sólo pueden optar á la traslación los 
Catedráticos hojnerarios d© las Escuelas 
que se rijan por el citado Reglamento.
" Los aspiráates elevarán sus solicitu

des, acompañadas de lá hoja de servi
cios, á este Mmisterio, por conducto y 
con informe del Jefo del Establécímienío 
donde sirven, precisamente dentro del 
plazo im prorrogable de veinte días, á 
contar de^de la publicación de este anun
cio en la Gaceta de Madrid .

Esto anüTício se publicará en los Bole< 
tifies Oftoiahs de iás provincias y por 
medio do edictos en todos los Estable
cimientos públicos de enseñanza de la 
Nacíoo; lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que 
asi se voriüqno desde luego sin más 
aviso que el presénte.

Madrid, 5 tío Abril de 19i8,*==El Subse- 
cremrio. Rivas.

Yisto el expediente relativo á la clasi
ficación de las Escuelas del Patronato de 
Grao y Gras, fundadas por D. Luis do 
Irav iyC odos,

Esta Subsecretaría ha acordado conce
d e r 'audiencia á los representantes é ín- ; 
teresados en la misma, por un plazo de 
quince días, á contar desde el siguiente 
ai do su insercióri en la G a c e ta  d e  Ma
d r id .

Lo que comunico á V. S. para su cono- 
cimiento y demás efectos. Dios guarde *á 
V. S. muchos años. Madrid, 7 de Febrero 
de 19Í8. =  El Subsecretario, Martínez 
Eulz.
Señor Gobernador civil, Presidente de la 

Jun ta  provincial de Baneflcencia de 
Castellón. ■

Visto ©1 expediente relativo á obra pía 
de las anteiglesias de Busturo;a, Murleta 
y Fadernales,  ̂ " -A •

Esta Subsecretaría ha acordado conce
der a lidien ci a á los representantes é in- 
teresados en las mismas, por un plazd de 

l quioco días, á contar desde el siguiehté 
ai do 8u inserción en la G a ce ta  d e  Ma-

. DllíD,
|: Lo qua coxBiinico A V. S para su co-
 ̂ noclmleíito y dem^s eñ^otos. Dios guaico 
■ á V. S. muchos ó̂ ños. ■Madiid,'3 de Ábril' 
. de i9l.8.==«Si Subs-oafotarip, N.-' Rivas^ 
Señor GoberBador civil, Prásidenté dé la 

I ' Jun ta  p rov indal de Benéfioencia de 
I Vizcaya.

Visto el expediente relativo á la clasi
ficación del legado do D. Patricio 
mente á la Escuela Normal de Maestras 
de esta Corte, ^

Esta Subsecretaría ha acordado conce
der audiencia á los representantes é ln- 
téroaadós en el mismo por un plazo do 
quince días, á contar desde el siguionio
al de su inserción  en  la G a c e ta .p e
DRÍDL

ho  qua oomuñioQ V. ]E, para su qo
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nocimiento y demás efectos. Dios guardo 
á Y. E, muchos afíós, Madrid. 8 de Abril 
dé 1918.==EI Subseoretano; N. Rivas., 
S e ^ r  G obertódcr.d  Presidente de ;a 

"proviiicíai de VBeBeñ^eucla, de 
Madrid,

^ Por órdeues de 4 j  '5 del. corrféBt© 
m e s , 'con arreg lo ' ai artíéui'O'-15' de ía 
Ley de 4 d© Junio dé i908> lian sido nom.- 
hmñont- ■ '■
■1), Tomás Almodóvar' Porra's, ndmero 

B5 de loB aspirantes' aprobados; Portero 
de- la Escuela JS'ormal de Maestros de 
HuéscE, coa el sueldo a im ai'de  ^50 pe  ̂
setas.
- 'D. - Miguel Adán Bartolomé, número 
66, Portero do la de Vitoria; con igual 
sueldo. ■ ■

D. Vidal AU^area Deiagado, número 67, 
B e d e l í^'egúndo de la Escuela industria l 
y de Art ¡s y Oñcios da Oádig, con ei ídem 
ídem.

D. L auieaio  BuiTeroa Nogueras, n ú 
mero 68, para igual cargo quo el ante- 
rioiv-"

D. José Collado Aguilar, número 69, 
Portero de Ja Escuela Normal de Maes
t ro s  de Barca ona, con el mismo sueldo 
de 750 pesetas.

D, Domingo Carrillo Valverde, núm e
ro 70, Portero de la de Logroño, con el 
ídem.

B. Modesto Gutiérrez del Río, núm e
ro 71, Portero de la de Orense, con el 
ídem.

D. Gregorio Gómez Vallesa, número 
72, Portero de la de León, con el ídem, y 

D. Miguel Dimas Puente, núm ero 73, 
para igual cargo de la de Pontevedra, 
con el mismo sueldo.

Lo qtie se pubiica ©ñ la G a c e t a  d e  M a 
d r id  en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 46 del Reglamento de 28 do 
Mayo de 1915, dictado para aplicación de 
la citada Ley.

Madrid, ñ de A biil de 19i8.=El Subse
cretario, Rivas.

§. MV el (q. D. g.) ha tenido á  bien
noinbrar, en virtud de concurso de tras- 
ladorá  D; Ramiro AFamburo y Abad, i 

Profesor dé Gramática y L iteratura cas-J 
telianaf, con ejercicios de lectura, dé 
E^úélá Normal de Maestros de Jaénj 
con el sueldo anual que actualmente disi 
frútá poé el lugar que ocupa en el escaf 
ialón dePréíéBords ndme'rários. i

Dé^eaL orden̂ ^  ̂ por ele©]
ñér Ministro, lo participo á V. B. para sé 
conociniiénto y demás efectos. Dios guar
de á„V .S . muchos años. Madrid, 8 de! 
Abril dé 1918.=S1 Director general. Gas
cón Marín.
Sefloí Rector de l|9i Universidad de Gra

nada. ;
^méritos 

de B, Mámiro Aramburo y Abád,
Fu6 XLombradp Profesor num erario de 

Gramática y Literatura castellanas con 
ojercicios ée lectura, en v irtud de oposi- 
5 S? Escuela Normal de Maestros 
do Teruel.;por Real orden de 2 8  de No- 
viojhbi0.d€Bl916.

Maestro propietario, en v irtud

7 loé ̂ áfufós'ii©" Maestro nnrm^^ 
Bachiller, Licenciado eñ ÍPÓosÓfia y Le- 

de Profesor num erario de Es- 
otíélas Normáles.

Bmm l i l i
8. M. él ftey (q. D. g.) ha tenido á bien

nombrar, en v.|rtud de c o b  curso de tras
lado, á D.®' Francisca Aiyaxsa S.olís, Pro- ,

■ fespra numera lia .do Pedagogía y: su bis- : 
toria, Rudinienlos de .Dsríícho y Legisla- ¿ 
eión 0 -scoiar,' de la Escuela Normal da ; 
Maestras de Oviedo, con ei sueldo anual ' 
qim  actualmente disfruta, por ei lugar ? 
que ocqpa en el eseaiafón de Profesoras  ̂
ímmerariiss... '■

De Real orden, comunicada p o r , e i . ge- •. 
ñor Ministro, Jo  participo á Y, ¿. pai’a.. sil 
conocí miento y demás cLi-etos. tí] os guiir- 
de A. Y. S. muchos .años. Madri-d, 3. de >, 
Abril de í9I8.==^Ei Director general, Gas- . 
con MárÍB.
Señor B o o t o r  do la Universidad 'de 

Oviedo.. .. * ■
Extracto ¡a hoJa ds. B0*pioto$ - y mériíos 

■ ds Frúficuca Alvares^ SoHíl 
Filé Bombrads, en ■virtud de oposición, 

Auxilia.r dé la Seccíóii de Letras de la Es- 
'cuqla N orm al'de Maes'tires de Ponteve
dra, por orden de:.19 d.© Á.'bril' de 1909, ,

En virtud de ascenso, F.rüíesorai niime- 
‘raria  de la Soccioii de Letras de lá Nor
m al d© Maestras^ d© 'Murcia, nombrada 
por orden de 15 de Julio d© 1910.

Profesora num eraria de la Normal de 
Maestras d© Gácei’es, nom brada por or- 
dén de 24 de Agosto de 1911, en virtud 

; de concurso da ascenso, 
i ' ■ Profesora nunieraria ele la Norm.ál do 
I Maestras da Loó.ñ, nom brada por Real 

orden de 20 de Septiembre de 19i8, en 
; concurso de traslado.
: Frofasom rium crada de la Normal d©
I Maestras de Valladolid, nombrada por 
I Real orden da 16 de Junio de 1916, ©n 
I virtud  de concurso de traslado. c .
\ Ha desempeñado en la Escuela Normal 
[ d© Maestras de Cáceres Jas asignaturas 
¡ de Pedagogía y su historia, Rudimentos 
I d© Derecho y Legislación ©scoiar, duran

te los cursos do 1911 á 1912 y de 1912 á 
1913,

Poseo los títulos de Maestra N orm al 
con nota de Sobresaliente, y el de Profe
sora d© Escuelas Normales. }

/ íE n  vista del excesivo número dé licen- 
Jcias que vienen solicitándose por el Pro-  ̂

fe serado d© Escuelas Normales, ;
Esta Dirección General ha acordado: ®
1.  ̂ Que en lo sucesivo no s© dé curso 

ni íraihitsción á  ninguna solicitud de 
esta clase que no se presente en forma 
reglam entaria, por medio de instancia 
dirigida á esté Mihisterió, por conducto 
de la Dirección donde el interesado prés
te süs ser vicios y con informe de dicha 
Dirección, informe ©h qué se hará cons
ta r los motivos ©n que se funde la peti
ción y las licencias que el interesado 
haya disfrutado durante los cuatro últi
mos años, requisito sin el cual no será 
adm itida la instancia.

2.^ Que dentro del plazo de ocho días, 
á contar desde la publicación de estao r 
ien en la Gaceta, se sirva V. S. enviar 
ielación certificada de las licencias y  
lerm isos que ha disfrutado durante los
irsos de 1914 á 1915,1915 á 1916,1916 á 
Í17 y el actual el Profesorado de esa 
Bcuela Nórmal, expresando los motivos 

pk.utoridad por que han sido concedi- 
&s, y si lo han sido ó no con derecho al 
Bfrute de habére»;

iLo que participo á V. S. para su cono- 
^"lieñto y demás efectos. Dios guarde á 

muchos años. Madrid, 6 de Abril 
19i8.=El Director general, Gascón 

íaiáni:^ i >
añores Directores de las Escuelas Nor
males de Maestros y Maestras.

MINISTERIO DE FOMENTO ,

. ■ ÍS.BTXCIO CENTEál, DE FOKBTOS Y FA.BOiS

Sección de Puerio$,
Visto el expédianto de caducidad de la 

cosioérsió.ñ otoí^gada por fiaal orden de tá 
de tíiciembre da Í91..2 á D.,Ángel Seco: 

EeBuitando que por dicha Real orden 
se concede i  D. Angel Seco autorización 
para ocupar con ediflcaciouos particula
res un trozo da terreno de dominio pú- 
blioo ©n la zona m arítim o'terrestre de la 
playa.dé Landrove, en la ría  de Vivero, 
provincia de Lugo, con la condición, en 
tre otras, d© qu© habla que comenzar las 
obras dentro de los seis meses siguientes 
á la coiieesión j  term inarlas en el plazo 
de cuatro años:

Resultando que habiendo solicitado en 
1916, el coi'i cesión ario una prórroga de 
cüíúTO aííos p-^ra term inar las obras, se 
acordó en 13 de Noviembre del citado 
año, que se instruyera el expediente de 
caducidad si el interesado no dió princi
pio á las obras de referencia, y en caso 
contrario, qu© so am pliaran los intor- 
.més?

RestiitáBdo que éom probado ©1 prim er 
extremo, se procedió á instru ir ei expe
diente da caducidad, dando vísta ái con
cesionario, quo manifestó qu© las obras 
están empezadas, pues aunque no lo re 
sulten óñcialmente por no haber existi
do el replanteo, han sido comenzadas ex- 
traoficiáiment©, acopiándose piedra y 
otros materiales en la zona concedida. 
En su ccnsecuenciá, solicita se le ooncé• 
dan des años de plazo para construir la 
obra:

Resultando qu© la Jefatura d© Obras 
Públicas y el Gobernador civil proponen 
que sea deciárada la caducidad, porque 
lo único que ha hecho el concesionario, 
según informan aquéllos, es depositar ©n 
el terreno, hace bastante tiempo, algo de 
piedra, parte de la cual está enterrada en 
él fango, sin que, por lo tanto, ©1 trabajo 
hecho tenga importancia:

Resultando que el Servido Central de 
Puertos y Faros y el Consejo de Obras 
Públicas proponen igualmente que se de
crete la caducidad:

Considerando que toda concesión ad
m inistrativa supone la existenc||i de un 
compromiso entre los conoesidliarios y 
la Administración que deben respetarse 
m ientras se cumplan las condicíotíes es
tablecidas para que, en definitiva, resul
te ©1 beneficio público que se persigue al 
fomentar esta clase de obras: 

Considerando que, en su consecuencia, 
si ©1 concesionario descuida ó contravie
ne el compromiso que contrajo, no sólo 
afecta á sus intereses particulares tal 
conducta, sino que puede inñulr en los 
generales, por im posibilitar á otra in i
ciativa privada la reálización de la obra 
cuando la Administración no caducara á 
BU debido tiempo el derecho y dejarse li
bres los terrenos correspondientes: 

Considerando que los hechos compro
bados démuestran infracción de las con
diciones que se refieren al replanteo de 
las obras y plazo de su comienzo, cuyo 
incuífiplteiento determinó la extinción 
del derecho concedido, con pérdida de la 
fianza, si llegó á constituirse: 

Considerando que en la tram itación de 
este expediente se han seguido las dispo
siciones reglam entarias y dado audien
cia al concesionario,

S. M, el Rey (q. D. g.), conformándose
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con lo propuesto por la Comisión permá- 
nente del Consejo de Estado, se ha dig
nado disponer que se declare caducada 
la autorización concedida por Real orden 
(áo IS de Dicietiibfe de I9l2 á D; Angel 
Seco Ares, para ocupar con ediflcacionei 
particulares un trozo de terreno de do
minio público en la zona marítimo te
rrestre de la playa de Laadrove, en la 
ría de Vivero, provincia de Lugo, con 
pérdida de la flanea, si la hubiera pres
tado.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro de Fomento, lo digo á V. S. 
para su conocimiento, el del Ingeniero 
Jefe dé Obras Públicas de la provincia y 
el del concesionario y demás efectos. 
Dios guarde á V. S» muchos años. Ma
drid, 27 do Marzo de l9 l§ .= E l DifectOf 
general, L Paréala.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Lugo.

Visto el espediente de caducidad de la 
coíicesión de una dársena en Maliaño, en 
la bahía de Santander:

Resultando que por Real decreto de 30 
de Septiembre de 1861 se otorgó á D. F e
derico Luqiie autorización para cons
tru ir  una dárseña én ÍOs terrenos de Ma
liaño, siendo declarada su caducidad en 
15 de Enero de 1879 por renuncia del 
con cesionario:

Resultando que por Real decreto de 7 
do Noviembre del mismo año se otorgó 
por noventa y nuove años la concesión 
de la dárseña' á la Sociedad Muelles y 
Terrenos de Maliaño, con arreglo al p ro 
yecto presen tildo, cuyo presupuesto era 
do 4,263.436,98 pesetas, debiendo estar 
las obras term inadas en el plazo de diez 
ap.os, i'aeurriendo la concesión en cadu
cidad si faltaba á las condición©b coa que 
filé otorgada:

Resultando que por Real orden de 2 de 
Agosto de 1817 fué declarada la caduci
dad y so subastó con Jas obras ejecuta
das valoradas en 761.754,36 pesetas, h a
ciéndose la adjudicación por Real orden 
do 17 de Febrero de 1891 á la Sociedad 
The Santander Harbour C.® Ltd., debien
do quedar las obras terminadas en 1.® de 
Julio  de 1894, como plazo im prorroga
ble, y señalándose el im porte de las que 
©n cada año habían de ejecutarse; si es
tas prescripciones no se cumplieran, pro
cedía la caaucidad:

Resultando que desde esa fecha se han 
concedido á la Sociedad hasta ocho pró- 
p o g as  para la terminación de los traba
jos, hasta que con motivo de una instan
cia do la representación de la Sociedad 
concesionaria pidiend© que la prórroga 
de dos años otorgada por Real orden de 
2 de Julio de 1916, no se comience á con
ta r sino hasta cuatro meses después do 
term inada la guerra europea, se dictó 
Real orden de 5 de Febrero de 1917, des
estimándola, y prescribiendo a l Gober
nador de la provincia de Santander, que 
procediese sin m ás trám ites á in stru ir el 
expediente de caducidad, si para el 2 de 
Julio de igual año no se habían term ina
do las obras:

Resultando que instru ido el expedien
te de caducidad y dada audiencia á la So
ciedad concesionaria, la representación 
de ésta formuló escrito en 23 de Agosto 
de 1917, exponiendo en su instancia lo 
siguiente:

Que en 1.® de Agosto de 1914, la  gue
rra, ©ntr© Francia j ,  Alemania y algunos 
tiias después la invasión de Bélgica po r 
losí cortó todíE

éníre Sélgíca y f  rancia, d© modo que el 
Consejo de aan iiñ i^ tee ién  de la Socie
dad, domiciliado en París, Ée éñóuentra 
incomunicado de la fuente social de esta 
misma, con residencia en Bruselas, y en 
estás condidones, se ve la Sociedad en la 
imposibilidad de hallar lo s  recursos 
ñnancieros y legales para tefm inar Ip.s 
obras, d© modo que en 30 de Junio dé 
1915, tuvo la Sociedad que suspender 
temporalmente los trabajos.

Que el material de dragado que poseía 
era suñciente, pero qtsé durante el año 
1914 y el invierno de 1915 el mal tiempo 
impidió las obras; que las situaciones 
trim estrales de los trabajos han sido re
m itidas á la Jefatura de Obras Públicas 
de Ja provincia sin haber recibido obser
vaciones sobre ellas# según las que desd© 
1891 hasta el Él de MÉrzo de 1916, im por
tan 3.769.393,67 pesetas, y comd láS p re
venidas en la concesión de 1891 ascien
den, según el presupuesto, á 8.994.597,88, 
resulta un aumento á cargo de los diver
sos concesionarios de pesetas 674.795,72. 
Concluye el escrito exponiendo: que los 
trabajos se han realizado sin interrup- i 
ción; la áociedad había obtenido capita- | 
les para la terminación dé los trabajos y 
contaba con los productos de la Vénta de 
sus^ terrenos, pero que la guerra  europea 
ha impedido la realización de estos pro 
yectos y el retraso éñ aprobar el proyec
to de la estación de mercancías del fe
rrocarril de Bilbao y el tiempo invertido 
en la aprobación del Reglamento y ta ri
fas de la dársena presentados hace tre in
ta y cinco meses han imposibilitado toda 
negociación útil para encontrar capita
les; que se trata de un caso de fuerza m a
yor, y solicita no haber lugar á la cadu* 
cidad y se otorgue la prórroga pedida de 
dos años y cuatro meses, á contar desde 
el día ©n que sea ñrm ada la paz que dé 
ñn á la guerra europea;

Resultando que informa el expediente 
el Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
la provincia, manifestando que es exacto 
que la Sociedad concesionaria lo partici
pó en 31 de Marzo de 1915 que las obras 
de dragado estaban terminadas, pero á 
ñ a  de comprobarlo para extender el acta 
de recepción, se rem itió al representante 
del concesionarió el presupuesto corres
pondiente, cuyo im porte no ha sido he
cho efectivo en la Pagaduría de Obras 
Públicas, porque la Sociedad reconocía 
que dichas obras no so habían term inado 
por completo, creencia que ha sido con
firmada por el mismo escrito que presen
tó en el anterior expediente de cadu
cidad.

Que desde entonces no ha ejecutado la 
Sociedad obra alguna en los muelles de 
la dársena ni de dragado, encontrándose 
en la actualidad completamente abando
nada, y es de creer inservible, sin costo
sa reparación, la draga de sacción que 
ha utilizado en estos trabajos, y que no 
puede decirse que el mal tiempo im pidie
ra  los trabajos en 1914 y en el invierno 
de 1915, porque la dársena está muy abri
gada de todas las marejadas; que no cree 
pueda haber infinido en las obras el re
traso en la aprobación de tarifas, inapli
cables hasta que estuvieran term inadas 
y recibidas, y term ina proponiendo se 
declare la  caducidad de la concesión;v

Resultando que en el mismo sentido 
opina el Gobernador eivil de la provin
c ia :

Resultando que el Servicio Central de
F iie rtts  y Faros expone fu e  falta m uclit 
obra por ejecutar, hablando podido m m -  
probarls mini  re

ciente visita al puerto de Santander, 
agregando que la draga y o ífm  i^paratos 
que tiene allí la Sociedad están p é f  com
plejo inservibles, no pudiendo, por 
10. tem inars©  el dragado sin que se tra 
jesen nuevos y costosos elementos de 
trabajo, debiendo, por tanto, declararse 
la caducidad:

Jiesultando que el Consejo de Obras 
informal que no puede menos de recono
cer que las circunstancias originadas por 
la prolongada guerra europea han de ha-' 
ber dificultado en estos tres años últimos 
la m archa de la Sociedad concésionarla, 
pefo hay que tener en cuenta que »® tra 
ta de una concesión que data de 1891 con 
plazo de ejecución que term inaba en 
dé Julio de 1894, y que se han concedido 
ocho prórrogas, faltando mucho para es
tar concluidos los trabajos, que están pa
ralizados desde 30 de Junio  de 1916, h a 
llándose inservibles, no habiéndose em
pezado las obras á que se refería ©i prí>" 
yecto de distribución de terrenos y servi
cios de la dársena, aprobadopor Real o r
den de 2 de Julio de 1914,„por todo lo 
que propone se declare caducada la con
cesión con pérdida de la garantía  consti
tuida:

Considerando que de loSv^antecedenteS 
elírsctados se deduce que J a  concesión 
de referencia^ á  pesar del g ran espacio 
de tiempo en que fué otorgada, en más 
de veintitrés años, y con ocho prórrogas, 
no Be ha sometido á las condiciones im 
puestas, por lo que la tolerancia de la 
Administración no puede llegar como 
ahora se solicita, á que se conceda una 
nueva prórroga á partir de un día incier
to, como es el del fin de la guerra euro
pea, y no siendo aceptables los motivos 
expuestos por la representación de la  
Empresa concesionaria, tratándose de 
obras que se ejecutan en territorio  espa
ñol, y coincidiendo los informes técnicos 
en que las obras no responden á las con
diciones de la concesión, procede por este 
incumpiimiento la caducidad:

Considerando que en el expediente se 
han cumplido las prescripciones que para 
los de esta naturaleza exige el artículo 
105 de la ley general de Obras Públicas 
y el 139 de su Reglamento,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con el dictamen del Consejo de Estado 
en su comisión perm anente, ha dis
puesto:

Que se declare caducada la concésióu 
de la dársena de Maliaño, en la bahía de 
Santander, otorgada por Real orden de 
17 de Febrero de 1891 á favor de la So
ciedad The Santander H arbour 0.° Ltdi, 
transferida á la Sociedad anónima El 
puerto de Maliaño, Santander - España, 
con pérdida del total im porte de la ga
rantía  exigida en la Real orden de ítúju* 
dicación de la concesión y en las Reales 
órdenes de 1.® áe Agosto de 1907 y 19 de 
Septiembre de 1913, per las que fueron 
otorgadas á la Sociedad coiícésioiiaria 
prórrogas para  la term inación dé Jas 
obras, la  cuál quedará & beneficio del Es- 
ta4o.
" Lo que de Real orden, comnnicadá-^or 
el Excmo. Sr. Ministro de Fomento, digo 
á Y. S. para su conocimiento, el de la Je
fatura de Obras Públicas y e l del intere
sado. Dios guarde á V. S. muchos áñós. 
Madrid, 27 de Marzo de 1918.=*B1 Direc
tor general, Luis Barcala.
Señor Gobernador civil de la provincia

■de Santander.
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